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Se establecen pautas procedimentales obligatorias para la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA) respecto a las diversas 

instancias del incumplimiento por parte del Contribuyente en 
la omisión de presentación de sus declaraciones juradas dentro de los 

plazos generales (recordatorio e intimación), con motivo de la entrada en 
vigencia de la Ley de «Inocencia Fiscal 27.799»  

Incluye «Exclusivos cuadros guía de las multas y sanciones en la Ley de 
Procedimientos Fiscal 11.683 con las recientes modificaciones de la Ley 

27.799 denominada «Inocencia Fiscal»-» Tributum.news, 09/01/2026 

📄 Régimen: Procedimiento Fiscales. Ley 11.683) 

🏛  Sujeto: ARCA (áreas técnicas y jurídicas con competencia en causas 

competentes) 

📉 Tema: Pautas para la aplicación de la multa por infracciones formales 

(falta presentación DJ). Plazos de espera y Segmentos . Ley de 
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«Inocencia Fiscal 27.799» (BO. 02/01/2026) 

📬 Envío de “Recordatorio por Falta de Presentación”: notificación al 

DFE 

🤔 Intimación: plazos de espera según «segmento» (no se publica 

criterio de Contribuyentes por segmento) 

1️⃣ Segmento 1.2: espera 20 días corridos 

2️⃣ Segmento 2,3 y 9: espera 30 días corridos 

3️⃣ Segmento 4,5,6: espera 45 días corridos 

4️⃣ Segmento 7.1 a 7.9: espera 60 días corridos 

5️⃣ Segmento 8.1 a 8.4: espera 90 días corridos 

🔴 Multas. Registración: luego de acaecido el «plazo de espera» 

📅 Vigencia: 08/02/2026 (no publicada desde Boletín Oficial) 

📅 Aplicatoriedad: incumplimentos desde 02/01/2026 

 

 Descargue Inst. Gral 02/2026  

https://tributum.news/ley-27-799-y-dec-933-2025-inocencia-fiscal-penal-tributaria-procedimiento-fiscal-ccycu-y-ddjj-simplificada-de-ganancias/
https://i0.wp.com/tributum.news/wp-content/uploads/2026/02/CUADRO-INST-GRAL-2_2026.-Multas.-Intimacion.-Segmentos.png
https://tributum.news/wp-content/uploads/2026/02/Instruccion-Gral-2_2026_ARCA.-Inocencia-Fiscal.-LPF.-Multas.-Recordatorios.-Segmentos.pdf

